
PODER LEGISLATIVO
DECRETO NUMERO 43

E L CONGRESO N ACIONAL.

D E C R E TA :

Articulo D— Conceder a la Sociedad de Frailes Menores de la  Orden de 
fin Francisco, Corpor ación reconocida com o persona jurídica por el Poder 
Ejecutivo, franquicia para importar libre de derechos arancelarios, im
puestos y sobreimpuestos, a excepción de los derechos consulares y  demás 
servicios del Estado, toda clase de maquinaria, enseres y  materiales de 
construcción, no producidos en el país, los que sei’án destinados exclusi
vamente a la construcción del Instituto Seráfico San. Buenaventura, en 
el Distrito Central.

Articulo 2o— La franquicia a que se refiere el Artículo anterior, nd 
excederá de la suma de sententa mil lempiras, y  el interesado queda 
obligado a presentar a la Secretaría de Estado en los Despachos de E co- 
oomía y Hacienda, una lista detallada de los materiales importados, ne
cesarios para la construcción del referido Instituto, a  fin de que dicha 
oficina lleve un control de tales artículos, y  pueda emitir las respectivas 
órdenes de libre registro.

Artículo 39— El presente D ecreto entrará en vigencia desde el día 
de su sanción.

Dado « i  la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de Se
danes del Congreso Nacional, a los veinticinco días del mea de octubre 
de mil novecientos sesenta y  cinco.

MARIO R IV E R A  LOPEZ
Presidente

LUIS MENDOZA FUGON DORA HENRIQUEZ G.
Secretario Secretaria

Al Poder Ejecutivo

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 27 de octubre de 1965.

OSW ALDO LO PEZ A.

f i  Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda,

M. Acorta B.

DECRETO NUMERO 56
EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que es deber de todo Gobierno que se inspira 
<u el progreso y  bienestar de la Patria, promover cuantos medios estén 
* «i alcance, para mejorar la condición y  porvenir moral del pueblo.

CONSIDERANDO: Que la institución de Ja adopción es una entidad 
Sue desarrolla indiscutibles funciones en beneficio social.

CONSIDERANDO: Que es de urgente necesidad introducir en nuestra 
^¡Marión tívU vigente, esta importante institución, cuya falta se hace 

diariamente en la vida social de la Nación.

CONTENIDO
Operetas vp 43 s M^Octubre de IMS* 

oommmitACtom r justicia 
Acuerdos Ní> H3 el 151. ladtuive,—Julio de I9te

E c o n o m ía  y H a c ie n d a
A «lerdas '  n *4  f  1 0 0 2 *1  10)3. Inclusive,-Octubre y No v, de 1902-85. 

A  v i s o s

Por tanto,

D ECRETA:

La siguiente:

-LEY DE ADOPCION**

TITULO I

DISPOSICIONES G EN ERALES

Articulo l 9— La adopción es un acto jurídico destinado a  crear entre 
adoptante y  adoptado los derechos y  obligaciones que establece la presen
to Ley.

Artículo 29— L a adopción no constituye estado civil ni parentesco 
entre adoptante y  adoptado.

Artículo 3o— A l m orir el adoptante si el adoptado es m enor de edad 
que hubiese estado, antes de la adopción, bajo la protección de un Centro 
de Asistencia Social, volverá a la Institución de que haya procedido, sí 
así conviniere a sus intereses morales y  materiales, circunstancia que 
deberá ser calificada, en juicio sumario por el Juez previo inform e de la 
Junta Nacional de Bienestar Social. En cualquier otro caso, el menor que
dará bajo la protección de la Junta Nacional de Bienestar Social, la que 
dispondrá lo conveniente, pudiendo instar el nombramiento de guardador, 
el ejercicio de cuya guarda estará siempre bajo la vigilancia de la Junta 
Nacional de Bienestar Social, sin perjuicio de lo prescrito en* el Artículo 
424 del Código Civil y  el Artículo 44 de esta Ley.

Artículo 4"— Solamente pueden adoptar las personas m ayores de trein
ta años y  menores de sesenta que se hallen en el goce y  ejercicio de sur 
derechos civiles, salvo casos legalmente calificados.

Artículo 5°— La adopción conjunta sólo será permitida cuando los 
dos adoptantes sean cónyuges. En caso de disolución del vínculo matri
monial el Juez sentenciador resolverá a cual de los cónyuges correspon
de la patria potestad y  la  guarda del adoptado menor de edad, ateniéndo
se a lo dispuesto en el Capítulo XIII, Título V del Libro Prim ero del Có
digo Civil.

Artículo 6°— No pueden adoptar: a) El marido o la esposa sin el con
sentimiento del otro cónyuge; y, b) El tutor a su pupilo, ni el curador 
al incapaz mientras las cuentas de administración no hayan sido apro
badas y  finiquitadas p or  la autoridad competente.

Artículo 79— El adoptante deberá ser por lo menos quince años mayoi 
que el adoptado.

Artículo 8"— Tratándose de hondureños por nacimiento nacidos en tsi 
extranjero y cuyo nacimiento no se encontrare registrado ante un agente 
diplomático o consular de la República de Honduras, será menester pro
ceder previamente a su inscripción en el Registro de N acim ientos del 
domicilio del adoptado, para lo cual deberá exhibirse debidamente lega
lizado, el documento que acredite su nacimiento.

Artículo 9o— La adopción deberá ser otorgada mediante escritura pú
blica en la cual conste el consentimiento del adoptante y  la  aceptación 
del adoptado, debiendo insertarse literalmente la autorización judicial. La 
adopción será siempre autorizada por la justicia ordinaria conform e ai 
procedimiento establecido en la presente Ley.
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Articulo 10.— La adopción no podrá sujetarse a condición, plazo, 
modo o  gravamen alguno. Toda disposición en contrario so tendrá por 
no escrita.

Artículo 11.— La adopción que no reúna los requisitos establecidos 
on esta Ley es nula. Es igualmente nula aquella que adolezca de error, 
•oacción o dolo. La acción de nulidad corresponde a todo aquél que tenga 
actual interés en ello, y  sólo podra ejercitarse en el plazo de cuatro años, 
contados desde la fecha de la inscripción de la escritura correspondiente 
en el Registro Civil. Pero en el caso del párrafo segundo de este artículo, 
la acción sólo podrá ser intentada por aquel que sufrió el error, la coacción 
o el dolo, o por sus herederos.

Articulo 12.—Los ascendientes de la adoptante y  del adoptado, y  los 
descendientes del adoptado, podrán oponerse a que se autorice la adopción 
que contravenga la Ley. Las mismas personas podrán también impugnar 
la adopción, fundadas en que no reporta beneficios al adoptado. Esta im
pugnación sólo podrá intentarse en el plazo de un año, contado desde la 
fecha de la inscripción de la escritura correspondiente en el Registro 
Civil.

Artículo 13.— La autorización judicial que exige la Ley se solicitará 
por medio de escrito, en el cual se expondrán las razones en que se funda 
y la concurrencia de los requisitos legales.

Artículo 14.— El padre o la madre, que tenga bajo  su potestad al 
ítdoptado o la persona que lo representa legalmente, podrán suscribir la 
solicitud, en cuyo caso se ratificarán en ella ante el Juez. Si no lo hu
biesen suscrito, deberán dar su consentimiento a presencia del Juez, con
signándose en los autos-

Artículo 15.— Cuando el menor a quien se pretende adoptar sea ma
yor de catorce años, el Juez lo hará comparecer para explorar su voluntad, 
consignándose también en los autos, si está conform e con la adopción, o 
no la contradice.

Artículo 16.— Presentada la solicitud, si la persona a quien se pre
tende adoptar fuese menor de catorce años, el Juez proveerá que la Junta 
Nacional de Bienestar Social practique un estudio socio-económico de la 
misma y  del solicitante o  solicitantes.

Articulo 17.— Evacuado el informe por la Junta Nacional de Bienestar 
Social, el procedimiento se sujetará a lo dispuesto en el Título n i  de esta 
Ley.

ir r u í/)  n

DE LAS PERSONAS QUE PUEDEN SER ADOPTADAS

Articulo 18.— Podrán ser adoptadas las personas de uno u otro  sexo 
y  de cualquier nacionalidad.

Artículo 19.— El consentimiento del adoptado o de sus representantes 
legales es imprescindible para la adopción y  deberá prestarse de con
formidad con las siguientes disposiciones: a) Si es emancipado, dará su 
consentimiento personalmente, salvo que esté sujeto a cúratela, caso en 
el cual lo dará por él, su curador ; b) En los otros casos prestará el con
sentimiento: 1.— Quien ejerza sobre él la patria potestad o la tutela. 2.—  
L is  personas que hubieren acogido el presunto menor de edad, y  le traten 
como a hijo, cuando no hubiere quien ejerza la patria potestad sobre él, 
ni tenga tutor. 3.— La Junta Nacional de Bienestar Social, cuando se en
cuentre legalmente en estado de abandono o haya sido depositado en al
guna de las Instituciones de Asistencia Social. 4.— En cualquier otro caso 
mi previsto, o cuando lo negare injustificadamente la persona llamada 
a dar el consentimiento, éste lo  dará el Curador que flil efecto se nombre.

TITULO 10

E L  PROCEDIMIENTO

A rtículo 20.— Será competente para conocer de la adopción el Juez 
de Letras con jurisdicción en lo civil del domicilio del adoptante.

Articulo 21.— En la solicitud de adopción se expresará: 1.— El nom
bre de la persona que se  quiere adoptar, el de sus padres o  tutores, el 
de las personas que lo hayan acogido, o  de la Institución en que se en
cuentre asilado. 2.— Que concurre el consentimiento de sus padres, tutores 
o, en su caso, del representante legal de la Institución de Asistencia Social 
donde estuviere el menor, o  del Curador específico. 3.— Se propondrá el 
testimonio de dos personas honorables para acreditar su buena conducta 
y que dispone de recursos suficientes jSara el cumplimiento de las obli
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gaciones que impone la adopción. Con la solicitud se acompañarán: L~ 
Partida de nacimcnto del solicitante o cualquier otro documento que puede 
suplirla legal mente. 2.— Partida de nacimiento, si la hubiere, de la per
sona que se pretende adoptar, 3.— Partida de matrimonio, ai la adopción 
es solicitada por ambos cónyuges. 4.— Certificación judicial en que conste 
la aprobación de las cuentas de administración, si el solicitante hubiere 
sido tutor del menor; y, 5.— Certificación médica de que el adoptante no 
padece de enfermedades infecto-contagiosas o de otra que represente un 
peligro para el adoptado.

Artículo 22.— Se prohíbe terminantemente la adopción por Poder.

Articulo 23.— De la solicitud se dará vista por tres dias al Ministerio 
Fiscal, el que será parte en las diligencias, así como loe padrea o repre
sentantes legales del menor. Si éste no tuviese padree ni estuviese en 
alguna Institución de Asistencia Social, se le nombrará un Curador para 
tal efecto, sin formalidad alguna.

Articulo 24.— Rendida la prueba conducente y  si no se hubiere pre
sentado oposición, y  previo el informe confidencial rendido, en su caso, por 
la Junta Nacional de Bienestar Social, a que se refiere el Artículo 16 de 
esta Ley, el Juez declarará haber lugar a la adopción. En caso de {au
sentarse oposición, la que se tramitará com o incidente, de acuerdo con 
lo dispuesto por el Código de Procedimientos, el Juez atendiendo a la coa- 
veniencia y  seguridad del adoptado, declarará haber lugar o no a k 
adopción.

Articulo 25.— Contra la resolución del Juez, el interesado podrá in
terponer el recurso de apelación, dentro del término de tres días. 0  
recurso se decidirá sin más trámite que la celebración de la vista, en la 
que el apelante expresará los agravios que la resolución del inferior le 
cause. A  continuación se pronunciará el fallo respectivo.

Articulo 26.— Obtenida la autorización judicial y  otorgada la escri
tura pública correspondiente, procederá el interesado a la mscripdóa 
en el Registro Civil, en un libro especial que se denominará “Registro de 
Adopción".

Artículo 27.— La inscripción de la adopción, además de las inda- 
ciones comunes a toda inscripción, deberá contener: 1.—Nombres, edid, 
apellidos, nacionalidad, estado civil, profesión u oficio y  domicilio del adop
tante y  del adoptado. 2.— Lugar donde se encuentra la inscripdón d» na
cimiento del adoptado; y, 3.— Referencia al decreto en que se autoda la 
adopción. Si el adoptado ha tomado el o los apellidos del adoptante o de 
los adoptantes, se mencionará el hecho.

TTTÜLO IV

D E  LOS EFECTOS D E  L A  ADOPCION

A rticulo 28.— La adopción no surtirá efectos entre el adoptante y d 
adoptado, ni respecto a terceros, sino hasta después de practicadla b
inscripción y  anotación en el Registro respectivo.

Articulo 29.— La adopción sólo establece relaciones jurídicas entre 
el adoptante y  el adoptado; pero no entre uno de éstos y  la familia dd 
otra. E l adoptado, personalmente o por medio de su representante, podrí 
tom ar el o  los apellidos del o  de los adoptantes, según ék caso, manifes
tándolo así en la escritura pública de adopción. Por esta ctounstandt 
no se procederá a alterar la partida de nacimiento del adoptado, pero se 
hará, al margen de ella, la anotación correspondiente. En el caso dd 
párrafo anterior, los descendientes del adoptado podrán también seguir 
usando el o los apellidos del o de los adoptantes.

A rticulo 30.— Eli adoptado continuará formando parte de su famflb 
de origen y  conservará en ella todos sus derechos y  obligaciones. Es 
cuanto a los derechos conferidos por los Títulos X I y  X 0  del Libro I 
del Código Civil, así com o el derecho de consentir en el matrimonio dst 
adoptado, serán ejercidos exclusivamente por el adoptante mientras sub
sista la adopción. La adopción pondrá en todo caso término a la gutrib 
a que se encuentre sometido el adoptado.

Articulo 31.—La adopción del h ijo emancipa a éste respecto de «es 
padres biológicos.

Articulo 32.— El adoptante no gozará del usufructo sohrfe los Nenes 
del adoptado ni percibirá remuneración alguna por su administrtrióa.

A rticulo 33.— En caso de que al adoptante corresponda ú ejercicio 
de la patria potestad sobre el adoptado, en la escritura de adopción a qne
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k refiere el Articulo 5 se hará inventario de los bienes y  deudas del 
adoptado; o, si carece de ellos, se dejará constancia del hecho. La omisión 
de dicho requisito hará solidariamente responsable al adoptante y  a la 
persona que prestó el consentimiento por el adoptado, de todo perjuicio 
que para éste se siga. Habiendo bienes deberán ser tasados y  el adop
taste deberá constituir garantías suficientes para responder de los mismos. 
La cuantía y  naturaleza de la caución será determinada por el Juez, 
oyendo a la persona de quien el presunto adoptado dependa.

Articulo 34.— Para los efectos de los Artículos 220, 222, 225 y  226 
dd Código CSvil, el adoptado será considerado como hijo.

Articulo 35.— Los créditos que tenga el adoptado contra el adoptante, 
originado por la administración de sus bienes, o en el caso que prescribe 
el Articulo 43 de la presente Ley, se considerarán incluidos en el número 
cuarto del Artículo 2256 del Código Civil, y  la fecha de su caución será 
la da la inscripción, de la adopción.

Articulo 36.— La patria potestad del adoptante se suspende y  pierde 
por las mismas causas que la del padre o  madre de familia.

Articulo 37.— La obligación alimenticia es reciproca entre el adop
tado y él adoptante. Los alimentos se deberán en eonforxÉtfad a las reglas 
del Título XV Ü  del Libro I  del Código Civil, y  en h w ^ a m o s  términos 
establecidos a  ■■■oros segundo
y cuarto del Código. *dqpW 3$ f gpei?or de edad
so estará ir. alimentos al adaptan tes»

Articulo teéfc&tfNMIépCtóh surtirá sus efectos aunque sobrevengan 
hijos al adoptante.

Articulo 39.— En la sucesión intestada del adoptante, el adoptado 
tendrá los mismos derechos que los descendientes del adoptante, quien no 
será heredero del adoptado, salvo por testamento.

Artículo 40.— Toda asignación testamentaria hecha por el adoptante 
& entenderá efectuada ba jo  la condición precisa de que el adoptado con- 
une su calidad de tal al deferírsele la asignación, a  menos que el testador 
luya dispuesto otra cosa.

Articulo 41.— Para los efectos del impuesto sobre herencias y  legados, 
na por testamento o ab intestato, y  sobre donaciones entre vivos, el 
adoptado pagará la tasa correspondiente a los hijos.

Artículo 42.— Es nulo el matrimonio que contraiga el adoptante con 
d adoptado, o el adoptado con el viudo o viuda del adoptante.

Artículo 43.— El adoptante que, teniendo la patria potestad o  la 
guarda de su adoptado, quiera contraer matrimonio, deberá sujetarse a 
lo prescrito por Los Artículos 161 y  162 del Código Civil, y  si los  infringe 
deberá indemnizar al adoptado por los  perjuicios quería omisión del in
ventario le irrogue, presumiendo su  culpa en el adoptante por el solo 
hecho de la omisión.

Articulo 44.— El adoptante podrá nombrarle guardador al adoptado, 
por testamento, con preferencia a los padres legítimos o  naturales. Sin em
bargo, el nombramiento no tendrá efecto  si, antes de fallecer el testador, 
ha espirado la adopción. El adoptante será llamado a la guarda legítim a 
del adoptado con preferencia a los padres legítimos o  naturales de este 
éttimo. El adoptado será llamado a la  guarda legítima del adoptante 
bmediatamente después de los h ijos de éste. Cesará la guarda legítim a 
desempeñada por el adoptante o adoptado, si expira la adopción.

Artículo 45.— Para los efectos previstos en el artículo 37 del Có
digo Civil, el adoptante y  el adoptado serán considerados parientes entre 
Ú.

Articulo 4 6 .- En lo relativo a la.-, incapacidades o indignidades para 
suceder y en general, en todo lo referente a las inhabilidades o prohibi
ciones legales, así c ir > a 1;m  responsibilklades establecidas en las leyes 
penales, se considerará que entre adoptante y  adoptado existe la situación 
de padre e hijo.

Artículo 47.— k> Jo *  ̂ ((impotente, de oficio, a petición de parte in
teresada o por denuncia, podrá investigar las condiciones de vida en que 
se encuentra el adoptado, con  el fin  de determinar si se están llenando 
los derechos y  cumpliendo las obligaciones que prevee esta Ley y  los 
consignados en la escritura pública correspondiente, dictando las medi
das conducentes en caso de violación.

TITULO V

DE L A  EXPIRACIO N  DE L A  ADOPCION

Artículo 48.— La adopción expira: 1.— A  instancias del adoptado, 
mediando justa causa calificada en juicio sumario por el Juez, siempre 
que la acción se prom ueva dentro del año siguiente a  la  cesación de la 
incapacidad. 2.— P or consentimiento mutuo del adoptante y  del adoptado 
mayor de edad, que conste en escritura pública. 3.— P or sentencia ju 
dicial que prive al adoptante de la patria potestad, en los casos contem
plados en el Artículo 261 del Código Civil; y, 4.— Por sentencia judicial 
que declare la ingratitud del adoptado para con el adoptante.

Artículo 49.— La sentencia que declare la indignidad del adoptado 
producirá ipso jure la revocación de las donaciones entre vivos que le 
haya hecho el adoptante, y  para su restitución se estará a lo dispuesto en 
el Artículo 952 del Código Civil.

Artículo 50.— La escritura pública o la sentencia judicial que ponga 
término a la adopción, asi com o la sentencia judicial que declare su nu 
lidad, que acoja la impugnación a que se refiere el A rtículo 11, deberán 
anotarse al margen de la  inscripción indicada en el A rtículo 26, y  sólo 
desde esta fecha producirán efecto entre las partes y  con respecto a 
terceros.

Articulo 51.— La presente Ley empezará a regir veinte días después de 
su publicación en el D iario Oficial “La Gaceta”  y  para los e fectos de su 
aplicación quedan derogadas las disposiciones que se le opongan.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de 
Sesiones del Palacio Legislativo, a los treinta y  un días del mes de oc
tubre de mil novecientos sesenta y  cinco.

M ARIO  RIVERA LOPEZ 
Presidente

LUIS MENDOZA FUGON JESUS M A R IA  H E R R E R A  R
Secretario Secretario

A l Poder E jecutivo

Por tanto: E jecútese.

Tegucigalpa, D . C., 3 de noviembre de 1965.

OSW ALDO LO PE Z A R E L L A N C

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia,

Virgilio U nneneta R.

PODER E J E C U T I V O
Gobernación y  Ju sticia

Acuerdo N* 149

ftgudgalpa, D. C., 8 de julio 
de IMS.

S  Presidente de la República, 
ACUERDA:

UqMasar la publicación de edic
to* para contraer matrimonio civil, 
i  fatte Blasco Merlo y María Gua- 
fetape Mendosa PorHlo, vecinos de 
IVfodgalpa, D. C., previo entero

de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Econo
mía y  Hacienda designe.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Virgilio Vrmeneta R.

Acurdo N* 150

Tegucigalpa, D. C.t 1* de julio 
de 1905.

El Presidente de la República, 
ACUERDA:

Modificar el Acuerdo N* 63, de 
fecha 10 de junio del afio en curso, 
por el cual se nombró a la ciuda
dana Rosa Cano, Jsfe de la Sec
ción Central de Personal, del Min s- 
terio de Gobernación y  Justicia, en 
sustitución de Concepción Vallada
res v. de Lara, en el sentido de 
que la nombrada devengará el suel
do máximo presupuestado, en vir
tud de haber estado prestando sus 
servicios como Mecanógrafa de la

Secretaria de Relaciones Exterio- bro Propietario de la Comisión de 
res, a partir del primero de julio
y no del 16 de junio como en di- Censura Cinematográfica, en min
cho acuerdo aparece.-Connmíque- tUucl6n de dofta Zofla ^  
se. ‘

O. LOPEZ A. a quien se le rinden las gracias por
El Secretarlo de Estado en los , . , . . ______ __  . . . ,  los servicios prestados.—Comauní-Despachos de Gobernación y Jus-j

ticia, quese.
Virgilio Urmeneta R.

O. LOPEZ A,
Acuerdo N* 151

Teomcigalpa, D. C., 7 de julio 
da 1965.

El Presidente de la República.
ACUERDA:

Nombrar a partir de esta fecha 
a dofia Herlinda de Gómez, Miem-

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y  Jus

ticia,

Virgilio U n sead a  K
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P O D E R _ E «

Econom ía ]

Aruordo N9 1184

Teguoigalpa, D, C.., 25 de noviembre 
!e 1965.

Vísta para resolver la solicitud pre
sentada con fecha dieciocho de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y 
lineo por ti señor Rolando Cortés S., 
mayor de edad, casado, Perito Mer
cantil y de este domicilio, en su ca
rácter He Representante de la empresa 
“Fábrk a de (iainas, (Vdeliones y Mue
bles Dina’’, del domicilio de San Pedro 
Silla, departamento de Cortés, contraí
da a pedir ampliación del Acuerdo 
N9 25,4, del trece de marzo de mil 
novecientos sesenta y tres, en el sen
tido de que se le aumente las listas 
de moqilinaria, mateiias pumas y ma
teriales a importarse nm franquicias 
aduaneras.

Resulta: Que en veintidós de sep
tiembre y primero de octubre del pre
sente año, se dio traslado de la solí, 
citad a la Secretaría Técnica y a la 
Comisión de Iniciativas Industriales, 
respectivamente, para que hiciese el 
ínálisis la primera y emitiese dictamen 
la segunda.

Resulta: Que en Informe presentado 
en primero de octubre del año en 
curso, la Secretaría Técnica fue de 
opinión poique se concediera en parte 
lo solicitado, parecer que fue confir
mado por l.i Comisión de Iniciativas 
Industriales ui dictamen del veintinue
ve de octubre del corriente año.

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto es procedente 
tcceder a lo solicitado.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

P—Ampliar el Acuerdo N9 253, del 
trece de marzo de mil novecientos se- 
sonta y tres, emitido a favor de la 
empresa “Fábrica de Camas, Colcho
nes y Muebles Dina”, del domicilio 
de San Pedro Sida, departamento de 
Cortés, en la siguiente forma: A) In
cluir en el inciso b) la siguiente ma
quinaria y equipo: Máquinas para

IECUTIVO
r H acienda

hacer rehartes; compresores de aire; 
tumos para acero; tomos para ma
dero; sierras eléctricas para carpin
tería; ventiladores para la planta indus
trial; |ústolas-grapaH(n-a>; pistolas pam 
pintar; prensas eléi tricas: martillos
y otras herramientas mecánicas; punzo
nes; matrices; brocas; aceiteras; grnse- 
ra*: discos para esmeril; piedras de 
esmeril; cintas métricas; bandas de 
hule o de suela para maquinaria; 
cadenas para máquinas y toda clase 
de repuestos para la maquinaria de 
la planta; R) Incluir en el inciso 
di las siguientes materias primas y 
materiales: fibras vegetales, fibras na
turales y fibras artificiales de sisal; 
cordón plástico; tapones de hule para 
tubo-i cuadrados y redondos; tachue- 
las de tapicería; lainillas para colcho
nes; alambre para hacer resortes; 
alambre para soldadura de toda clase; 
pernos; bordillo para rolchones; cinta 
para colchones y al f ají as para mallas 
de cama.

29—El presente acuerdo no significa 
que se exima a la empresa “Fábrica 
de Canias, Colchones y Muebles Dina , 
del cumplimiento do cualquiera de 
las obligaciones contenidas en el Acuer
do V  253 mencionado, las cuales por 
el contrarío se hacen extensivas y 
forman parte de éste,

39—El plazo para el goce do las 
franquicias a que se refiere el presen
te acuerdo empezará a contarse desde 
la fecha en que entró en vigencia el 
Acuerdo V  253, del trece de marzo 
de mil novecientos sesenta y tres.X

4*—El presente acuerdo deberá pu
blicarse en el dario oficial “La Ga
ceta”, por cuenta del interesado, no 
pudiendo hacer uso de las franquicias 
que el mismo reconoce hasta que se 
haya cumplido con lo dispuesto en 
este numeral.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

M anuel A costa  Bonilla.

Econom ía y  H acienda

Acuerdo N9 1062

Tegucigalpa, D, C, 16 de octubre de 1962.

Visto el oficio que dice: “Dirección General de la Tributación Directa.— 
Tegucigalpa, D. G, Honduras, G A-, octubre 15 de 1962.—JL-135-A.—Señor 
Ministro: Tengo a bien informar que del Fondo Reintegrable, se han pagado 
. .„,tídados que indebidamente cancelaron contribuyentes del Impuesto Sobre 
>a Rtnia, conforme sus declaraciones juradas de renta del año 1961, así:

Roberto Gierlings............................... L 10.20
L ene Gastell Elvir ............................ 12.17
María Pon Aguilar............................ 132.26
Tíubert Bcaumont Leacock..............................  L-27764 18.22
Argelia II. de Barahona ..................... 34.23
Eduardo Da Costa Gómez .................. 57.96
Hipólito Moneada .............................. 44.67
Alberto F. Smith Zúniga ................ 57.79
Carlos Urbano Gallardo .................... 18.00

TOTAL .............................. . L 385.50

So acompañan los recibos correspondientes; los pagos se hicieron de con
formidad con el Decreto N* 3, emitido por d  Poder Ejecutivo, d  2 de julio 
de 1962, previo examen de las declaraciones respectivas efectuado por la Sec-

s i ióu do Auditoria. Ruego al señor Ministro *0 sirva maletínr *■*» me devuelva 
I por In Tesorería General de la República, la suma de trescientos ochenta y 
cinco lempiras, con cincuenta centavos (L 385.50).—Atentamente.—Sello. — 
f) Miguel A. Pérez, Director Genital. Al señor Ministro «le F.conomía y Ha
cienda.—Su Dsspscbr«

Por tanto; el Presidente He la República,

ACUERDAt

Que por la Tesorería General de la República, se devuelva al Director 
General de Tributación Directa, la suma de trescientos ochenta y cinco lem
piras, con cincuenta centavos (L 385.50), de que se ha hecho mérito, cantidad 
míe fue pagada indebidamente por las personas nominadas anteriormente, 
durante el año de 1961.—Comuniqúese.

R. VILLEDA MORALES 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge B ueso Arias.

Acuerdo N* 1063

Tegucigalpa, D, G, 16 de octubre de 
1962.

Vista para resolver la solictud presen
tada con fecha marzo doce del presento 
año, por el señor Willian Wildt Foote, 
mayor de edad, casado, industrial, con 
domicilio en La Ceiba, departamento 
de Atlántida, en su carácter de Pre
sidente de la Cooperativa Agropecua
ria “Santa Rosa” Ltda., del mismo 
domicilio, contraída a pedir se le con
ceda personalidad jurídica y se aprue
ben los estatutos de su representada.

Resulta: Que el peticionario presen
tó con su solicitud el Acta de Cons
titución de la Cooperativa y autentica 
de la fiima de los asociados hecha 
por Gumercindo Rivera Espinoza, Juez 
de Paz de lo Ovil de I-a Marica, de
partamento de Atlántida y Notario 
Público por Ministei ¡o de la Ley, lo 
mismo que copia del proyecto de esta
tutos de aquélla.

mita da”, se constituye una Asociación 
Cooperativa de Servicios Múltiples y 
de Responsabilidad Limitada, que ae 

catea Estatutos, por los Re- 
por *  L * * :

cA.el n h
y ÚNMHCMpee Ap é íIm
GéM tl flamv cto*W ’BrineipioR' W  
i W h  de la GooperaciAri • gdkCrtlmW-
te aceptados.

Art 29—El domicilio l e g a l  de la
Cooperativa será la ciudad de I,a Ceiba, 
P«to  su radio de acción podrá «aten
derse a todo el país.

Art. 39—El objetivo principal de la 
Cooperativa será el cultivo del cacao, 
pudiéndose atender en el futuro cual
quier otra clase de cultivos de acuerdo 
a la capacidad económica y financiera 
de la Cooperativa.

Art. 44—La duración de la Asocia
ción será indefinida y su ejercicio 
social concidirá con la fecha de su 
fundación.

Resulta: Que la Dirección de Fo
mento Cooperativo, en relación con 
la solicitud de que se hace mérito, 
emitió dictamen en el sentido de que 
se le conceda personalidad jurídica y 
se aprueben las Estatutos correspon
dientes, ya que el contenido de forma 
y de fondo del documento en cuestión 
se amolda a las directrices legales y 
a las prácticas doctrinarias del Movi
miento Cooperativista NarionaL

Considerando: Que para la Consti
tución de la Cooperativa en referencia 
se llenaron lus requisitos exigidos por 
la Ley de Asociaciones Cooperativas 
y su Reglamento y que los fines que 
se ha propuesto no son contrarios 
a la l ey, ni al orden público ni a las 
buenas costumbres.

Considerando: Que por todo lo ante
rior cü procréente acceder a lo pe
dido.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública, en aplicación de los Artículos 
89 y 99 de la Ley de Asociaciones 
Cooperativa; 12 y demás pertinentes 
de su Reglamento y 88 del Código de 
Procedimientos Administrativos,

ACUERDA;

1*—-Conceder personalidad jurídica a 
la Cooperativa Agropecuaria “Santa 
Rosa”, Ltda., del domicilio de La Cei
ba, departamento de Atlántida y apro
bar los Estatutos que regirán su fun
cionamiento, los que se leerán así:

“ESTATUTOS DE LA COOPERATI
VA AGROPECUARIA SANTA ROSA 

LIMITADA”.

C A P IT U L O  i

DE LA ASOCIACION

Articulo 1*—Con el nombre de “Coo
perativa Agropecuaria Santa Rosa Li-

Art. 5*— Esta Cooperativa se cons
tituye con número ilimitado de asocia
dos y con capital variable.

C A PIT U LO  11

DE LAS FINALIDADES DE LA 
ASOCIACION

Art, 69—La Cooperativa procurará por 
todos los medios a su alcance, el me
joramiento económico, social y educa
tivo de sus asociados, y sus fines serán 
loa siguientes: a) Estudiar, experimen
tar, fomentar y mejorar el cultivo del 
cacao u otros cultivos en que los aso
ciados se interesen, b) Adquirir ma
quinaria, implementos agrícolas, insec
ticidas, fungicidas, fertilizantes, bolsas 
plásticas, hilos, sacos, semilla seleccio
nada y otros enseres o materias primas 

!de utilidad en el trabajo agrícola-in
dustrial, para alquilarlos o distribuirlos 
o precios razonables, según la conve
niencia de los asociados, c) Facilitar 
servicios de mecanización aerícola a 
precios razonables, d) Establecer las 
instalaciones técnicamente necí-r hi
para recibir, procesar y comercializar 
la producción de cacao u otros produc
tos de los asociados, e) Recibir y 
comercializar los productos clasifica tíos 
de los asociados, dentro o fuera del país, 
a los precios más razonables que le sea 
[iosib le. f) Procurar la adquisición de 
tierras laborales para el servicio de los 
asociados únicamente, g) Solicitar prés
tamos para habilitar a sus asociados a 
Tin de que puedan realizar sus faenas 
agrícolas-industriales, h) Procurar la 
industrialización de los productos agrí
colas que produzcan los asociados, i) 
Bajo el sistema cooperativista, des
arrollar cualquier otra actividad, siem
pre que sea compatible o se adapte 
a los intereses de la Asociación; y, 
j)  Contribuir al desarrollo y estímulo 
del Movimiento Cooperativista Nacio

nal y u lo« fines y Principio* de la 
Doctrina Coopcratiristt (8 geaertf

CAPITULO m  

DE I OS ASOCIADOS

Art 7*—Podrán ser asedados de m  
Cooperativa, sin discriminación por tm, 
sexo, nacionalidad, Ídem políticas, cam
elas religiosas y posición «conista; 
las personas que se dediquen a 1» 
labores agropecuarias y que ampia 
con Iob requisitos que erigen mu 
Estatutos y ios Reglamentos Internas dt 
la Asociación,

Art. 8*—No habrán asociados ow 
privilegios especiales, ni aponadóse 
privilegiadas.

Art. 9°—El número de asociados mu 
indefinido, de acuerdo a las capacidades 
de la Asociación; pero no menor dt 
doce (12), que prescribe la ley a
vigencia.

Ast 10.—Después de un aso de ope
raciones, los asociado* que lo desee» 
podrán retirarse voíuatarianieme- de la 

umRt  siempre que no tengas 
«unientes con la misma; 

Mp». Jfa ffoc su retiro sea valida, 
debertaMCUlcatlo por escrito ai G» 
se jo de Administración con treinta (3(f) 
días de anticipación por lo meaos.

Art. 11.—Son deberes de los asocia
dos: a) Mantenerse al día en el cum
plimiento de todos sus compromisos con 
la Cooperativa, b) Comercializar, por 
lo menos, el 80% (ochenta por ciento) 
de su producción por mecho de la Coo
perativa, c) Suscribir y pagar pac lo 
menos, el mínimo de aportaciones qnt 
exigen estos Estatutos, d) Utilim Isa 
servicios de la Cooperativa con prefe
rencia a otras instituciones o peraonn 
que desarrollan actividades riailam. 
**) Colaborar con los demás 
en las actividades de la Anocwrián,
f ) Asistir a todas las reuniones q* la 
Cooperativa celebre y participar ce» 
interés en los asuntos qne en di» *> 
discutan, g) Conocer el ftmeionameato 
y disposiciones de la Cooperativa y 
velar porque ésta se mantenga danto 
del marco de las leyes que la rigm; 
e informar al Consejo de Adminiato 
ción y a la junta de Vigilancia sobre 
cualquier irregularidad que notara, a 
fin de que estos organismos actúen ée 
acuerdo con los poderes que K la 
conceden, h) Desempeñar cualqukr 
cargo para el que fueren electos, ote* 
pre que no hubieren condiciones le
gales y especiales que lo impidas, i) 
Hacer campaña educativa pan d in
greso de nuevos asociados, j) Poner a  
practica las técnicas de cultivo, (en
mendadas por el Servicio Técnica h- 
teramericano de Cooperación Agrícoh, 
ST1GA. k) Llevar al día, con limpien 
y corrección, los registros de costos de 
producción que se recomienden pn 
STICA; y, 1) Acatar las disposiciones 
de estos Estatutos, Reglamento Interno 
v .lenas disposiciones de la Coope
rativa.

Art. 12.—-Sun derechos de loa Aso
ciados: a) Tomar parte en todas las 
actividades de la Asociación, usar de 
sus servicios y gozar de sus beneficios,
b) Elegir y ser electo para ocopar cual
quier cargo en la Cooperativa, e) Di
mitir y retirarse de la Cooperad» 
cuando lo crea conveniente; pero atoe- 
pre con arreglo & la ley. d) Tener m 
y un sólo voto en las deliberadanec 
de todas las reuniones y Amble» 
Generales de loa Asociados, e) Pedir 
al Consejo Administntka o la Junta 
de Vigilada que convoque a «sáe 
extraordinaria de Asamblea General, 
ron un número no menor del tinco por 
ciento (5%) de loa asociados, f) Pedir 
informes a los organisaui admitan-
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tros asuntas l ütiicrnicnt*v al
freréremi; nlo He l.i Gunporama, g > 
Tras o más asociados pueden solicita* 
* la Inst-ocioría de la Dirección de 
Fomento Cooperativo o al STICA, el 
audiuje del movimiento financiero de 
la Cooperativa, siempre y cuando h 
lata da Vigilancia, no cumpla con su 
oMMtid». h) Velar porque loo órganos 
de la administración y fiscalización 
ampian a cabal i dad con las funciones 
f»les corresponden, i) Asistir a todas 
la reuniones do asociados que se c<- 
lebrtt; y, j> Participar en la distri- 
badán de excedentes, de «cuenlo a 
lo qae disponga la Asamblea General 
ronespondiente.

Alt. 13.—Las personas que quieran 
{sanar parte de la Cooperativa, deberán 
Sentir los siguientes requisitos; a) Ser 
agricultor y mayor de (18) dieciocho 
anos, b) Poseer dotes morales y sen
tido de responsabilidad, para poder 
contraer obligaciones con la Coopera
tiva. c) Aceptar las prescripciones es
tatutarias y demás normas que rigen a 
U Asociación, d) Someter una solicitud 
de Ingreso, por escrito, ante el Consejo 
ds Administración, e) Pagar una cuota 
do Ingreso por valor de tres lempiras 
surtos (L 3.00). f) Suscribir y pagar 
M aportaciones obligatorias al año.
g) Identificar su origen, ciudadanía y 
encontrarse en el pleno goce de su 
rapacidad civil. h> Conocer por lo 
asaos loo Principios Fundamentales del 
Cooperativismo.

Art 14.—La calidad de asociado 
»  pierde; a) Por renuncia escrita y 
repoda por el Consejo de Adminis- 
bKÜn. b) Por expulsión acordada por 
d Conpjo de Administración y rectifi
cada por la Asamblea General, basada 
(i las siguientes causas: 1°) Por falt- 
de cumplimiento de las obligaciones 
retraída con la Asociación. 2*) Por 
m haber acatado las resoluciones o 
modos de loa órganos administrativos 
déla Asociación. 3P) Por pérdida de 
k capacidad civil. 4*) Por realizar actos 
mtrarioe a loa fines sociales y que 
cuera males •  la Asociación, sin per- 
judo de las sanciones legales que por 
td retiro les fueren aplicables. 5°) Por 
nlerae de su calidad de asociado para 
aegsciar particularmente, por su cuenta, 
era terceros. 6P) Por no comercializar 
ra producción, sin causa justificada, a 
través de la Cooperativa, ni abastecerse 
ra sus almacenes, así como enajenar 
la garantías que ya hubiere constituido 
a favor de la Cooperativa; y, 79) Por 
«siquier otra causa que la Asamblea 
General considere conveniente, c) Por 
anata, d) Por hacer gozar directa o 
adhortara ente a terceros de los bc- 
raficáos y exoneraciones que la ley otor
ga a las Asociaciones Cooperativistas.

Art 15.—Cuando un asociado se re
tira o sea expulsado, se procederá a la 
liquidación de sus haberes, determinan
do para ello, los valores a su favor y 
tu deudas que tuviere pendientes en la 
Cooperativa, a fin de devolverle las 
aportaciones, excedentes o intereses a 
qae tuviere derecho a la fecha de su 
«ira.

Alt 16-—En caso de pérdida el 
rtaobelao de las aportaciones será (Us
urado cualquiera que sea la causa 
de ra retiro, en el tanto por ciento del 
déficit que corresponda al monto de las 
apartaciones suscritas por el asociado.

Art 17.—En caso de muerte del aso- 
dtdâ sus herederos, si así lo desearen, 
taaédn derecho a formar parte de la 
tradición, siempre que satisfagan los 
MqaWras legales, en caso contrario, la

Cospwatifi procederá de acuerdo con

d precedí mi cato Indicado en el Articu-

hlS de estos Estatutos.

Art. 18.—La péididn d> la ralidad 
di* u-ociado, cualquiera que -*-a su 
f uii-a, no cancela los compromisos que 
t-1 asociado tuviera pendientes, ios cua
les continuarán vigentes hasta su efec
tivo cumplimiento.

C A P IT U L O  IV

DE I.OS RECURSOS ECONOMICOS

Alt. 1*).—-Los recursos económicos o 
haber social estarán constituidos: a) Por 
tas aportaciones obligatorias y volun
tarias de los asociados, b) Por los em
préstitos obtenidos de cualquier fuente.
c) Por donaciones de bienes muebles 
o inmuebles provenientes del Estado, o 
do cualquier persona natural o jurídica.
d) Por el Fondo de Reserva Legal 
irrepartible. e) Por el fondo de educa
ción; y, f) Por cualquier otron fondos 
que se llegaren a crear.

Art. 20.—'El haber social de la Coo
perativa es variable, sin embargo, no 
podrá ser inferior a trescientos sesenta 
lempiras exactos (L 300.00).

Art. 21.—El valor nominal de cada 
aportación será de diez lempiras exac
tos (L 10.00).

Art. 22.—Cada asociado deberá sus
cribir y pagar obligatoriamente tres (3) 
aportaciones al año, y las voluntarias, 
las que él esté en capacidad de sus
cribir,

Art. 23.—Las aportaciones totalmente 
cubiertas devengarán el tres por ciento 
Cie/ ) de ínteres anual.

Art. 24.—-Los certificados de aporta
ción serán nominativos, indivisibles, de 
iaual valor, y sólo podrán ser transferí- 
bles a los familiares del asociado o a 
otros asociados de acuerdo con el Con
sejo de Administración,

Art. 25.—El Tesorero de la Coope
rativa llevará un libro de registro de
bidamente legalizado, donde anotará 
toda adquisición, retiro y traspaso de 
aportaciones, siendo nula cualquier 
operación que no conste en el mismo.

C A P IT U L O  V

DE LA ADMINISTRACION

Art. 26.—La Cooperativa estará re
gida por los siguientes organismos;
a) Asamblea General de Asociados.
b) Consejo de Administración, c) Jun
ta de Vigilancia; y, d) Gerencia.

LA ASAMBLEA GENERAL DE 
ASOCIADOS

Art. 27.—La Asamblea Genera! de 
Asociados será la autoridad máxima 
de la Cooperativa.

Art. 28,—Las sesiones de la Asam
blea General de Asociados podrán ser 
ordinarias o extraordinarias. En las 
primeras se tratarán los asuntos si
guientes: a) Discutir, aprobar, modi
ficar o reprobar el balance general 
corespondiente a cada ejercicio social 
presentado por el Consejo de Adminis
tración y tomar con referencia a él, 
las medidas que juzgue oportunas, 
después de haber oído el informe de 
la Junta de Vigilancia, b) En su caso, 
elegir o destituir a los miembros del 
Consejo de Administración, Junta de 
Vigilancia y el Comité de Educación 
Cooperativa, c) Aprobar el reparto 
total o parcial o la no repartición del 
excedente social, d) Determinar la 
fianza que deberán rendir los miembros 
que manejen fondos o bienes de la 
Asociación; y, e) Aprobar, modificar 
o reprobar el proyecto de presupuesto 
elaborado por el Consejo de Adminis
tración.

Art. 29.—En las sesiones de Asam
blea General Extraordinaria se tratarán

los apuntos siguientes; al Modificar el 
documenta de constitución y el estatuto 
*o*'ial, M-glamfiito int«-nn>, total o ¡ ar- 
cialmente. b) Decidir sobre la disolu
ción de la Cooperativa, c) Decidir 
sobre el ingreso a una Federación o 
Unión de Cooperativas, d) Conocer y 
resolver sobre los reclamos contra los 
consejeros y vigilantes para hacer efec
tivas las responsabilidades que por la 
ley les corresponde, e) Reformar el 
Reglamento Interno, f) Decretar la 
expulsión de asociados, de acuerdo a 
los presentes Estatutos; y, g) Tratar 
cualquier otro asunto que fijen en el 
orden del día.

Art. 30.—Las sesiones de Asamblea, 
General Ordinaria se celebrarán por 
lo menos una voz durante el año, a 
más tardar dentro de los tres meses 
siguientes a la finalización de rada 
ejercicio social, y podrán sesionar ade
más, las veces que sea necesario.

Art. 31.—Podrán celebrarse sesiones 
de Asamblea General Extraordinaria, 
cuando así lo acuerde el Consejo de 
Administración, la Junta de Vigilan
cia o un número no menor del 5%, 
cinco por ciento, de los asociados há
biles de la Asociación. En tales Asam
bleas se tratarán únicamente los asun
tos para los cuales hubieren sido 
convocados.

Art. 32.—Tanto las sesiones de Asam
bleas Generales Ordinarias como las 
Extraordinarias, serán convocadas con 
quince (15) días de anticipación por 
el Presidente del Consejo de Admi
nistración a través de la Secretaría, 
por nu-dio do. comunicación escrita 
u oral virón el número de asociados 
y que »u localización lo permita, 
o cualquier otro medio que señale el 
Reglamento Estatutario.

Art. 33.—Las sesiones de Asambleas 
Generales Ordinarias podrán celebrar
se en primera convocatoria, si a ellas 
asisten la mitad más uno de los aso
ciados, y las Asambleas Generales Ex
traordinarias necesitarán la asistencia 
de dos tercios de los asociados. En 
caso de no reunirse el quorum, se hará 
una segunda convocatoria dentro de 
un plazo no mayor de diez (10) días, 
contados desde la fecha señalada para 
celebrar la Asamblea, y se celebrarán 
con el número de asociados que asis
tan, siempre que dicho número no sea 
menor de doce (12) asociados.

Art. 34.—Los acuerdos de la Asam
blea General de Asociados, en sesiones 
celebradas en primera convocatoria, se 
tomarán por simple mayoría de votos.

Art. 35.—Las Asambleas serán pre
sididas por el Presidente del Consejo, 
debiendo actuar como Secretario el del 
mismo, quien a su vez practicará los 
escrutinios en unión de dos personas 
designadas al efecto por la Asamblea. 
Si la Asamblea lo estima conveniente, 
podrá nombrar Presidente de la mis
ma a una persona ajena al Consejo. 
El Secretario a su vez, podrá ser nom
brado en la misma forma.

Art. 36.—Los asociados que por cau
sa justificada o de localización no 
puedan asistir a sesiones de Asamblea, 
podrán hacerse representar por medio 
de simple carta o telegrama. Ningún 
asociado podrá representar a más de 
dos asociados.

Art. 37.—Los acuerdo» que tome una 
Asamblea contraviniendo la ley, las 
disposiciones de los Estatutos, Regla
mentos; serán nulos.

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION

Art. 38.—El Consejo de Administra
ción será electo por la Asamblea Ge
neral de asociados y  estará integrado

por: a) Un Presidente, b) Un Vice
presidente. i'l Un Secretario, d) Un 
Tesorero, e) Un Prutesortro; y. ft 
Tanto» Vocales como sean necesarios.

Art. 39.—Los miembros del Conse
jo de Administración durarán en sus 
funciones un año, pudiendo ser reelec
tos para un nuevo periodo. El Consejo 
de Administración deberá reunirse por 
lo menos una vez al mes o las veces 
que c r e a  conveniente; para que el 
Consejo pueda sesionar y lomar reso
luciones válidas, deberán asistir por 
lo menos cuatro de sus miembros.

Art. 40.—Los miembros del Consejo 
de Administración no podrán repre
sentar a otros asociados en las Asam
bleas Generales.

Art. 41.— Q  ued a terminantemente 
prohibido, cuando se trate de elegir 
los miembros de los órganos adminis
trativos de la Cooperativa, hacer uso 
del sistema de planilla o fórmula. La 
nominación y elección de los candida
tos deberá hacerse correlativamente y 
por separado, empezando por el Presi
dente y continuando en el orden je
rárquico correspondiente.

Art. 42.—El Consejo de Administra
ción tendrá los siguientes deberes: a) 
Dictar las disposiciones que crea con
veniente para la buena marcha admi
nistrativa, financiera, económica y so
cial de la Cooperativa en materia de 
crédito, comercialización, producción, 
consumo, etc. b) Cumplir y cuidar de 
que se cumplan, las disposiciones, de 
estos Estatutos, Reglamentos y Acuer
dos de la Asamblea General de asocia
dos. c) Presentar a la Asamblea Ge
neral en sus sesiones ordinarias de fin 
de ejercicio, una memoria detallada 
acerca de la situación de la Asocia
ción, acompañada de los siguientes do
cumentos correspondientes al ejercicio 
social respectivo: estados financieros, 
balance general, cuadro de resultados, 
inventario, las relaciones de deudores 
y otros, que sean necesarios para la 
mejor comprensión de la situación 
económica de la Asociación, d) Verifi
car la adquisición de bienes muebles e 
inmuebles, contratar empréstitos y cons
tituir las garantías suficientes, previa 
autorización de la Asamblea General, 
cuando ésto fuere necesario, e) Acor
dar las bases generales de celebración 
de los contratos en que sea parte la 
asociación, f) Discutir, aceptar o de
negar el ingreso de nuevos asociados, 
g) Conocer mensualmente de las con
diciones económicas en que se encuen
tre la Cooperativa; h) Conferir toda 
clase de poderes y revocarlos, i) Llevar 
un libro de actas para asentar las dis
posiciones del Consejo, de las Asam
bleas Generales de asociados y ordenar 
se lleven todos los libros y registros 
que señalan las leyes, la Dirección de 
Fomento Cooperativo y STICA. j)  Co
locar en el público o entre los asocia
dos, las aportaciones cuya emisión bu* 
biere sido acordada, k) Nombrar o 
destituir al Gerente y los empleados 
que proponga el mismo, 1) Revisar los 
libros y demás documentos de la Aso
ciación. m) Elaborar el presupuesto 
anual, n) Acordar aumentos o dismi
nuciones de recursos económicos, pre
via aprobación de la Asamblea Gene
ral; y, o) Decidir sobre el ejercicio de 
acciones judiciales y transigir.

Art. 43.—Son atribuciones del Presi
dente del Consejo de Administración;
a) Cumplir y hacer cumplir el Esta
tuto, los Reglamentos Internos de la 
Asociación, los Acuerdos de la Asam
blea y del Consejo de Administración.
b) Convocar por medio de la Secreta
ria y presidir las sesiones del Consejo 
y de la Asamblea General y demás 
reuniones que se celebren, c )  firmar

con el Secretario, las actas y demá- 
docuincntos no monetarios de la Coop< 
rativa. d) Firmar con el Tesorero ■> 
Gerente, los cheques que ordene el 
Consejo de Administración, por medé 
de la Secretaría, asi como los demú- 
documentos monetarios de la A.-ocia 
ciún. e) Redactar un informe de la- 
actividades realizadas para presentarlo 
a la Asamblea General de Asociado-, 
al concluir cada ejercicio social, f ■ 
Orientar la polítii a que los demás or
ganismos de la administración deberán 
seguir en la Goopertiva; y. g) Repre
sentar a la Cooperativa en todos lo
as peo tos legales y sociales en que tome 
luirte la Asociación, o m su caso de
signar a un representante.

Art. 44.—Son atribuciones del Vice
presidente.: a) Sustituir en todas su- 
funciones cuando fuere necesario, al 
Presidente; y, b) Cooperar estrecha
mente con el Presidente en todas sus 
actividades.

Art. 45.—Son atribuciones del Secre
tario: a) .Asistir y anotar con fidelidad 
el curso de las deliberaciones y las re
soluciones tomada- .-n se-iones del Con
sejo y de la Asamblea General de Aso
ciados. b) Llevar el libro de actas y 
acuerdos de la Asociación, lo mismo 
que el archivo, con limpieza y correc
ción. c) Recibir y ordenar la corres
pondencia concerniente n la Cooperati
va. d) Girar las órdem s de pago al 
Tesorero, autorizando les desembolsos 
aprobados por el Consejo, e) Firmar 
con el Presidente, las actas y demás 
documentos no monetarios de la Aso
ciación; y f) Llevar un registro de los 
asociados con sus respectivas direccio
nes, y atender las comunicaciones e in
formaciones que la Cooperativa tenga 
con ellos y viceversa.

Art. 46.—Son atribuciones del Teso
rero: a) Firmar los recibos que emita 
la Cooperativa por cualquier recauda
ción efectuada, b) Firmar con el Pre
sidente, los cheques y demás documen
tos monetarios que emita la Coopera
tiva. c) Hacer tan pronto como sea 
necesario, el depósito del dinero qu>-. 
reciba en la institución bancada qui
se determinare como depositaría de 1<h 
fondos de la Cooperativa, d) Manejar 
los talonarios y el registro de aporta
ciones; y. e) Llevar el libro de ingreso- 
y egresos.

Art. 47.—Son atribuciones dd Pru- 
Tesorero: a) Sustituir al Tesorero en 
todas sus fundones en caso de ausen
cia o incapacidad de éste; y, b) Co
laborar estrechamente con el Tesorero,

Art, 48.—Son atribuciones de los Vo
cales: a) Discutir y votar los asuntos 
tratados en las sesiones del Consejo 
de Administración, b) Sustituir al Yi- 
ce-Presidente y al Secretario en caso 
de ausencia o incapacidad de éstos, c) 
Representar a los asociados de su zona 
ante el Consejo de Administración ) 
ser el instrumento de contacto entn; 
ambos, d) Vigilar y responsabilizarse 
por el cumplimiento de las obligaciones 
que sus representados contraigan con 
la Cooperativa; y, e) Cumplir y hacer 
cumplir a sus representados, las dispo
siciones legales y reglamentarias que ri
jan a la Cooperativa, informando al 
Consejo de Administración o a la Junta 
de Vigilancia, sobre cualquier irregu
laridad que notaren para que estos or
ganismos actúen de acuerdo con los po
deres que se les confieren.

LA GERENCIA

Art. 49.—El Gerente será nombrado 
por el Consejo de Administración, quien 
designará el sueldo que le corres pon 
diere.

Art. 50.—El Tesorero y el Cereño 
no podrán tomar pooesión de su cargo
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■in rendir previamente la fianza res- 
pcctiva.

Art. 51.— El Gerente propondrá al 
Consejo de Administración para su 
nombramiento, loa candidatos a em
pleados de su dependencia, loa cuales 
podrán ser tantos como necesarios fue
ren para el perfecto manejo adminis
trativo de la Cooperativa.

Art. 52.— El Gerente tendrá los si
guientes deberes: a ) Buscar los mejo
res mercados para la venta de los pro
ductos de los asociados, la que efec
tuará sólo con la autorización del 
Consejo de Administración, b )  Asistir 
con voz, pero sin voto, a todas las re
uniones del Consejo de Administración 
y demás reuniones que se celebren, 
siempre que se estime conveniente y 
bajo previa convocatoria, c )  Llevar el 
control de todas las operaciones de la 
Cooperativa, asociados y  terceros y  un 
control específico de los productos que 
cada asociado entregue a la Coopera
tiva. d ) Preparar el presupuesto anual 
de la Cooperativa, para someterlo a la 
consideración del Consejo de Adminis
tración. e) Llevar un registro de aso
ciados. f)  Controlar todas las activida
des comerciales de la asociación, g) 
Elaborar un informe anual de las ope
raciones realizadas por ¿1 en la Coope
rativa, para presentarlo al Consejo de 
Administración, quien lo someterá a la

consideración de la Asamblea General 

Ordinaria, en la sesión correspondiente,

h) Comprobar los saldos de caja perió

dicamente. i )  Firmar con el Presiden

te los cheques emitidos por la Coope
rativa. j )  Velar porque los libros de

contabilidad sean llevados al día y con 

claridad de lo que será responsable 

directo, k ) Dirigir y ejecutar la polí

tica económica y  administrativa fijada 

por el Consejo de Administración. 1) 

Dar a los asociados todas las informa

ciones que se le pidan sobre la marcha 

de las actividades económico-sociales, 

m) Ejecutar los acuerdos del Consejo 

de Administración y  de la  Asamblea 

General, n ) Recibir y almacenar los 

productos de los asociados y buscar lóa

me j  ores precios, justos y razonables del 

mercado, o )  Cobrar las sumas adeuda

das a la asociación y  hacer, con el 

visto bueno del Presidente, los pagos 

que correspondan, p ) Mantener cotiza

ciones recientes de casas distribuidoras 

de los artículos de consumo de los aso

ciados, para efectos de los pedidos que 

deberá hacer el Consejo de Administra

ción; y, q )  Representar a la Coopera

tiva en las transacciones comerciales, 

previa autorización del Consejo de Ad

ministración.

Art. 53.— El Gerente reclamará los 

comprobantes de ingresos y egresos de 

la Cooperativa al Tesorero, para hacer 

las anotaciones correspondientes.

Art. 54.— El Gerente podrá ser per

sona ajena a la asociación.

(CON TIN U ARA)

A V I S O S
R E U A T E S

El infrascrito. Secretario del Juzga
do 2* de Letras de lo  G vil, del depar
tamento de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los efectos de 
ley, hace saber: que en audiencia a 
celebrarse el día viernes diecisiete del 
mes de diciembre próximo entrante, a 
las nueve de la mañana, en el local de 
este Juzgado, se rematará el siguiente 
inmueble: “ Una fracción de lote de 
terreno Número Dos, Letra “ Q” , de la 
Lotificación Sipile, de la ciudad de 
Comayagüela, que mide doscientas tres 
varas cuadradas, cuyos límites y dimen
siones son: al Norte, veintinueve varas, 
con el resto del lote que se fracciona; 
al Sur, veintinueve varas, con lote nue
ve de la letra “Q” , de don Rogelio 
Estrada; al Este, siete varas, con lote 
de la letra “ Q " ; y, al Oeste, siete va
ras, con lote de La Alameda. Compren
de como mejoras: tres piezas de casa 
de tres varas y medía y otra pieza de 
tres varas, todas enladrilladas con la
drillo de cemento, con sus respectivos 
servicios sanitarios y cocina, inscrito el 
traspaso de dominio, a favor de la se
ñora Concepción Almendares Chicas, 
con el número 13, folios 77 y 78 del 
Tomo 170 del Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil, de este departa
mento. También se encuentra inscrito 
dicho dominio siempre a favor de la 
señora Concepción Almendares Chicas, 
con el número 38, folios 109 y  110 del 
Tomo 166 del mismo Registro de la Pro
piedad. El anterior inmueble descrito 
se rematará para hacer efectivo el pa- 

tgo de la cantidad de un mil lempiras, 
intereses y costas del ju icio que es en de
berle la señora Concepción Almendares 
Chicas a la señora Carlota Varéis Gi
rón” . Se advierte, que por tratarse de 
primera licitación, no se aceptarán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, que asciende a la 
cantidad de tres mil setecientos treinta 
lempiras. —  Tegucigalpa, D. C ,  18 de 
noviembre de 1965.

Edilh R ivera E.,

Srio. 2* de Letras de 
lo  G vil.

Dd 23 N. al 15 R  65.

El infrascrito, Secretario de! Juzga
do Primero de Letras de lo  G vil, del 
departamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que en la audien
cia señalada para el día viernes diez y 
siete de diciembre próximo entrante, a 
las nueve de la mañana, se rematará 
en pública subasta el inmueble siguien
te: “ Una casa y solar situada en el lu
gar denominado Lotificación San Cris
tóbal, en el barrio de Las Crocitas, de 
la ciudad de Comayagüela, de este Dis
trito Central, cuyos límites y colindan- 
cías son los siguientes: al Norte, diez 
y ocho metros con cincuenta centímetros 
(18 m. 50 cm .), colinda con el lote nú
mero 88, de la misma Lotificación San 
Cristóbal; por el Sur, nueve metros con 
sesenta centímetros (9  m. 60 cm .), con 
lote número 4, de la misma lotificación; 
al Este, mide ocho metros con cincuen
ta centímetros (8  m. 50 cm .), calle de 
por medio; y, al Oeste, mide once me
tros con cuarenta y ocho centímetros 
(11 m. 48 cm .), colindando con lote 
número 86, con una extensión superfi
cial de doscientos metros cuadrados, 
más o menos. En dicho lote hay cons
truida una casa de ladrillo rafón y pie
dra, techo de asbesto, pisos de ladrillo 
do cemento, todas las paredes por den
tro repelladas, cielo# de cartón compri

mido, pintada, consta la construcción 
de siete piezas, cocina, baño, servicios 
sanitarios, instalación de luz eléctrica 
y de agua potable introducida. Esta 
construcción y el solar forman un solo 
cuerpo, inmueble que se encuentra ins
crito a favor de Rafael A. Padilla, con 
el Número 102, Folios 206 y  207 del 
Tomo 160 del Registro de la Propiedad, 
de este departamento de Francisco Mo- 
razn. El inmueble anteriormente descri
to, se rematará para con su producto 
cancelar cantidad de lempiras, intereses 
y costas del juicio, que el señor Rafael 
A. Padilla es en deberle al señor Gri- 
celio Rodríguez Poncc.”  Se advierte, 
que por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo. 
— Tegucigalpa, Distrito Centra), diez y 
nueve de noviembre de mil novecientos 
sesenta y cinco.

J. E vetlo  Z e l o y a  E.,
Secretario.

Del 22 N. al 14 D. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo G vil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público hace saber: que en la audien
cia del día sábado dieciocho de diciem
bre del corriente año, a las nueve de 
la mañana, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente; Lote de 
terreno que queda con las dimensiones 
y limites especiales siguientes: partien
do del punto de colindancia Suroeste 
de la casa de esquina descrita en la 
letra a ) ,  sobre la calle que limita toda 
la propiedad por el rumbo Oeste, en 
línea recta hacia el Sur, se miden die
cinueve metros doce centímetros, se
gún rectificación que aparece inscrita 
bajo el número 43, folias del 53 al 56 
del Tomo 122 del Registro de la Pro
piedad, de este departamento, colindan
do por este rumbo con propiedades de 
Antonio Urquía y Salvador Lagos, calle 
de por medio; de este punto con rumbo 
Oriental se miden cincuenta y tres me
tros cincuenta centímetros, limita con 
el lote b ) que perteneció a Ana Rosa 
Leurinda de Andino Nelson; por el 
rombo Sur, de este punto con rumbo 
Norte; se miden veintisiete metros, cin
cuenta y siete centímetros, limitando 
con propiedad de María Leurinda; por 
el rumbo Oriental, de este punto con 
dirección Poniente, se miden treinta y 
seis metros con sesenta y  ocho centí
metros; de este punto quiebra hacia el 
Sur, mediando ocho metros, cincuenta 
centímetros, limita con casa y solar 
marcados en el plano referido con la 
letra c )  que también fue de Ana Rosa 
Leurinda de Andino Nelson; por el 
rumbo Occidental, de aquí hacia el 
Poniente, hasta encontrar el punto de 
partida, mediando diecisiete metros 
veintidós centímetros, con resto de la 
propiedad de Ana Rosa Leurinda de 
Andino Nelson, o sea el lote a ) .  Este 
lote a )  tiene una área de mil trescien
tos treinta y nueve metros cuadrados, o 
sean mil novecientos veintiuna varas 
cuadradas con veintitrés centésimas de 
vara cuadrada; sobre este lote a ) ha 
construido la declarante como mejoras 
lo siguiente: una casa de piedra y la
drillo, machihembrada, con piso de ce 
mentó, cubierta de tejas, pintada cor 
pintura de aceite, con sus correspon 
dientes instalaciones de agua y luz 
eléctrica y servicios sanitarios, la cual 
consta de dos piezas sobre la calle que 
miden: la que está al Norte, cuatro 
varas con cinco pulgadas y  media de 
frente, por cuatro varas veinticinco

pulgadas de fondo y, la pieza contigua 
al Sur, tiene cuatro varas cinco y me
dio pulgadas de frente, por cuatro va
ras veinticinco pulgadas de fondo; hay 
un corredor de tres varas seis pulga
das de ancho, por el largo de las piezas 
de casa, o  sea ocho varas once pul
gadas, y la cocina tiene cuatro varas 
por cinco varas; los servicios sanitarios 
tienen dos varas tres pulgadas, por 
cuatro varas seis pulgadas, y están lo
calizados al Oriente de la cocina; hay 
un pequeño caedizo de madera que sir
ve para garage, de cuatro vara9 de an
cho por siete varas catorce pulgadas 
de largo. Asimismo está construido 
como mejoras, hacia al Esto de la edi
ficación descrita anteriormente, un 
cuarto de seis metros diez centímetros, 
cinco metros cincuenta centímetros; un 
closet de tres metros sesenta centíme
tros por un metro diez centímetros; 
un servicio sanitario y de baño de dos 
metros setenta centímetros, por dos 
metros cincuenta centímetros, y un 
cuarto de tres metros y medio por dos 
metros y medio. Mejoras que se en
cuentran registradas al margen del 
asiento número ocho, folios de) 6 al 13 
del Tomo 118 d d  Registro de la Pro
piedad de este departamento, las cuales 
quedan comprendidas en este grava
men, como cualquira otras mejoras que 
construyeran en el futuro. El dominio 
está registrado bajo el número 8. fo 
lios del 6 al 13 del Tomo 118 del Re
gistro de la Propiedad de este depar
tamento. El inmueble se rematará para 
hacer efectiva cantidad de lem piras que 
es en deberle la señora Ana Rosa Leu- 
rinda de Nelson a los herederos de 
doña Delfina Barrí cutos de Mendoza. 
Se advierte, que por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán postor*» 
que no cubran las dos terreras partes 
de) avalúo, o  sea la cantidad de cua
renta y cuatro mil quinientos lempiras, 
según dictamen dado por el perito nom
brado al efecto.— Teeucigalpa, D. G . 
16 de noviembre de 196S.

/ .  Evelio Zdaya.
SecreííHo,

D d  22 N. al 14 D. 65.

El infrascrito. Secretario d d  Juzga
do Primero de Letras de lo  G vil. d d  
departamento de Francisco Morazán. 
al público en general y para los efectos 
de ley. hace saber: que en la audiencia 
a celebrarse el día sábado cuatro de 
diciembre entrante, a las diez de la 
mañana, se rematará el siguiente in
mueble: “ Lote de terreno Número 
Quince 6  de la Lotificadón Rellavista. 
que tiene una extensión superficial de 
doscientas ocho varas cuadradas, con 
los siguientes límites y dimensiones: al 
Norte, limita con Lote Número Dieci
nueve Letra B, calle de por medio, 
mide ocho varas: al Sur, con Lote Nú
mero Doce Letra A, mide ocho varas: 
al Este, con Lote Número Dieciséis, 
mide veintiséis varas, veintidós centé
simas de vara: y, a) Oeste, con Lote 
Número Quince, Letra A, mide veinti- 
cinco varas ochenta centésimas de 
vara: lote en el cual se ha construido 
una casa de piedra y ladrillo, con co
lumnas, vigas y plataforma del segundo 
piso de concreto, compuesta de ocho 
piezas, con sus respectivos servicios sa
nitarios e instalación de agua y luz 
eléctrica. El inmueble anteriormente 
descrito so encuentra inscrito a favor 
del señor Terencio Z. Amador, bajo el 
Número 64, Folios 203 y 204 de] Tomo 
159 del Registro de la Propiedad, de 
este departamento, el cual fue valorado 
por la suma de quince mil lempiras. 
el anterior inmueble se rematará para 
hacer efectiva la cantidad de ocho mil 
lempiras, intereses y costas del juicio 
que d  señor Terencio Z. Amador era

en deberle a los * * m * m t í m  
f  doña Adela Travieso de Jena* Y *  
advierte, que por trataras d» pdwn 
licitación, sólo se aceptada ftttmm 
que cubran las dos tercena parto ád 
avalúo o  más.—Tegucigalpa, D. C, 6 
de noviembre de 1965,

h  Fuefo ¿alepa i ,
JWIWm

M  9 N. al l* D. 65.

G) infrascrito, Secretar»dd 
Juzgado Primero de l/trai de 
<o Civil, drl Departamento di 
Kranci'co Morazán, al póW* 
co h a c e  saber: que ea it 
udiencia a celebrarse el dfi 

jueves dos de diciembre próxi
mo entrante, a las nueve de 
la maftana en el local de este 
1 'espacho, se rematará en pu
blica subasta e( inmueble si
en lente: Una casa situada su 
-*1 barrio Loa Dolores de este 
nuriad, construcción de me
tra, ladrillo, concreto, «M u
ra con azotea, de dos pisos, 
■nnsta el primero de dos la

guanes, una pieza-tienda ba
cía la calle y cinco piezas tet» 
lores para b<d»fra, olletas, 

comedor, cocina y cuarto psn 
-xrvíenteB. con *u* corresma- 
-iiente» servicios sanitarios)el 
segundo piso consta de nía, 
si-te dotmite rins, rocina, ten 
vícíob sanitarios, criando mo
los con el primer piso perno 

dio de una escalera de conos* 
t«; tiene la construcción «os 
sus servicios de agua y ha 
-léctrica, y existe un tema 
uieo compuesto de d * mentí 
construido »n un roter que a» 
de veintisiete v»raa de Noria 
a Sur, por veintidós varas de 
oriente a Puniente, con ha 
•iguientes limites: al Norte, 
con propiedad de los hnr*de- 
*oe de don Jerónimo Zetef»; 
-.1 Sur, meditindo calle 1*8» 
txctón, después Avenida Ce* 
tón, con casa Que h*y es de leí 
h^re- eros de1 Licenciado Ra
bón B-rriemos; al B-te, esa 
propiedad de d ofia Carióte 
viuda de Valladar»»- al Oeds, 
on propiedad que fue detj» 

g' niero Medardo Zúniga VH 
noy de don L ías raltmé, qw 
-I solar con una casa qu- »n di 
habla lo hubo por compra i 
d fia Carota B^rhnard vtodi 
de Valladares, en  escritora 
•ública autoi izada por el Nota* 

f o  oon F o n  ieco M arillo Sel
va, el v*int uno de juiiu do mii 
'inveciento* cuarenta y trefi 
cuya primera «opta está tes* 
«ira ai tómen) 144, f• Itera 

509 y 510 d«-i Tomo 64 dri Re
gistro de la Propiedad de este 
tepartamento, y Us mejoras 
m» hiz" a tu* etp*ns>». tes 

que es án enntedaa al marfeo 
te dicha inscripción. Y se re
matará para con -u on dat'i 
hacer pago de la cantil*-'! di 
T-eint»- Mil SetecientosS-ton» 
ca y Cuatro Umpi-s- coa
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La infrascrita, J#*fe de la Serción d** la ten tes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la SubB*cretatía de Economía, 
hace saber: que con iech a  25 de cctubre del »ño en curso, 
■>e admitió la solicitud que dice "Registro de m arc».—S^-ñor 
M uU tro de Fconomía y Hacienda— En representación de 
A fred Dunhili Limited, compañía incorporada ta jo  la* leyes 
U Inglaterra. d( miciliada en 30 Puk- Street, St. James’ s. 
ciudad de Londres, S. W. 1, Inglaterra, vengo a pedirle el 
registro inicial de la merca de fáhric* »on°Í tente en una

r 90

i a -  .■
oe i m dz
X J J J 5E a u n n i i i a
r

1
num euMsns* O 1

i
Piqueta rectangular de color plateado y contorno negro, en 
la cual aparece el nombre "Dunhiir’ escrito en letrrs negras 
y en varias posiciones; estando atravesada en su parte tupe- 
rior por una fra r j»  horizontal de color azul que lleva las pala
bras “ Virginia Filter, K in gS ize” , en letras plateadas; leyén
dose en otra pequeña franja de color azul, y al pie de la eti
queta, “ Dunhill— Fi ter Tipped” , tal como se muestra en las 
-tiquetes que se acompañan; para distinguir; tabaco, ciga
rrillos y rigfcrrot; y la cual se aplica a las cajetillas, latas, 
cajas y empaques q u e  contienen los pmduct* s. Presento el 
ooder para que se razone en h  conducente, loa demás docu
mentos de l»y  y el clisé.—Tegucigalna, D. C ., 25 de oc
tubre de 1965.— Daniel Casco L ,”  Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C „ 26 de octubre de 1965.

A r g e n t i n a  M. d e  C h Á v e z

3üN . 85.

Yemtbcho Cent- vos de Lerr- 
pira, más los intereses y co«- 
tradel juicio, aue el señor Ju
lio M( urrs, es en deberle a b 
Compañía Azucarera Hondo- 
refli, S. A. Se advierte qu» 
por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán postura- 
qoe no cubran' lo* dos tercios 
del a v a 1 ú n.—Tegucigain» 
D. C.i 2 de noviembre de 1965.

J. Eveuo Zelaya E., 
Secretario-

JM SsISON. 65.

S  w/iMcrito, Secretario del Juzgado 
7 da U tm  de lo Ovil, del departa- 
seata da Francisco Morarán, al público 
«  pernal y para loa efectos de ley, 
bise Abatí que en la audiencia a ce- 
jfjnno d  día viernes diez de dieiem- 
Imdeta&o €B curso, a laa nueve de la 
ataña» aa rematarán loa siguientes in 
Baabka: !*■—Un cuarto de caballería 
Istmeño en di sitio de Agua Blanca, 
titeé» a* U jurisdicción de Minas de 
Qks I qae tiene como límites generales 
bt ripiantes; al Norte, con terrenos 
Riten dd Jengihral; al Sur, ccn te- 
tpaaa fia Canulotal y Estrechura; al 

al Ría Grande de Sulaco; y, al 
0*% terrenas dd Mal Paso y Zapote. 
iM Jn cafetal de cinco manzanas en 
bus catado de producción, situado en el 
IÑpa ritió-de Agua Blanca, compren di- 
át m laa Saltes mencionados anterior- 
tete y —Un cuarto de caballería de 
Sons a  d  sitio denominado “El Jen- 
M r i t u d o  también en jurisdicción i 
élites de Oro, latiendo cono lími
te (MOtles ios siguientes: al Norte, 
d K s Gctnds de Sulaco; al Sur, te- 
W á á | t t  M anca; al Este, d  mis
as ris da Salseo; y, al Oeste, el te
da» d*l Mal Paso y El Zapote. 4''— 
W te de terreno, cultivadas
te  gasee mil árboles de café en buen 
tete de producción, en el terreno 
B Jmgjhral, con los límites antes 
■ aacloaadua. El dominio sobre loa in- 
amUaa descritos, se encuentran inserí- 
Ib ' s favor de don Alejandro Cruz 
Bal coa d  número 5324, página 416 
él Tema XXX11I, del Registro de la 
hayMad, dd departamento de Coma-1 
Mía. Loe anteriores inmuebles se re
ntería para hacer efectivo el pago de 
a cantidad do seis mil ciento setenta 
y riso» lempiras, intereses y costas del 
jaúie, que ea en deberle el señor Ale
adlo Cruz Díaz a La Excalio. Se ad- 
nata, que por ser primera licitación, 
m io aceptarán posturas que no cu
ban las dos- terceras partes del avalúo, 
h maT asciende a la cantidad de tres 
al kafires^—Tegucigalpa, D. G, L. 
éwdcmbte de 1965.

Eáith Rivera E.,

Sri* Juagado 2o de Letras 
de lo Ovil.

U  K  R  al 1 D. 65.

Bl infrascrito, Secretario de 
Ja (g a d o  29 de Letras d* 
lo Civil, 4*1 departamento d 
ftiaciieo Mornzón, al público 

(RBeral y  para loa efectos

de ley, h«*c** paher: qu<» **1 

audiencia de' día lunes veinte 
•e diciembre d e l  corriente 
ño, a las diez de la mañana, 

se rematará en el local que 
ocup* este Juzgado, el eiguien 
te; inmueble “ Un polar ubic»* 
d i  en el barrio B-*<‘lavi-ta, d> 
a c i u d a d  de Cnmayagü la 
D. C., comprendido en *1 blo
que “ C” , con una superficie 
•le trescientas cuarenta v»r» 
cuadradas, con e*t«s dimen
siones y limites: al N o r t e ,  
dieci«éia varas, c o n  h*oqu 
“ DM mediando séptima cali ; 
al Sur. dieci-éis varas, con In
te de Ana Rosa v. de Zúnigi 
■fel bloque “ C” ; al Este, vein
tiuna varaB cincuenta centés* 
m ^sdevara , con terrenos dt 
E1 Calvario y de don Marco 
Reyes, y  al Oeste, veintiún 
varas cincuenta centésimas d* 
vura, con lotes de don José L 
Ag-iilar y Marco Tullo M j jl*, 
atando Ín°crito el dominio a 

favor de e! señor Juan Roque 
Díaz. b * jo  el N9 302 fnlint 
395 y S96 del Tomo 119 dei 
Registro de la Propiedad d 
-te departamento El ante

rior inmueble deperito fue va- 
orado por la cantidad de Do 
ce M i l  Trecientos Novent* 
Lempiras, y se rematará pa
ra hacer efectivo e! pago de 
o* cantidad de Mil Doscientos 
'incuenta Lempiras, interese- 

v costas del juicio, que ea en 
leberle el señor Juan Roque 
'Haz a la señora Adela Albirn 
Matute. Se advierte que poi 
•er primera licitación no s* 
tceptaráo posturas que no cu- 
brbn las dos terceras parte- 
de! avalúo, y que asciende a l> 
cantidad de Doce Mil Tres
cientos Noventa Lempiras. 
T e g u c i g a l p a .  D. C., 20 d* 
noviembre de 1965.

E d i t h  R i v e r a  E . ,
Srio.

Del 24 N. al 16 D. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras de lo Gvil, del 
departamento de Francisco Morarán, al 
público bace saber: Que en la audien
cia del día jueves treinta del próximo 
mes de diciembre, de este año, a las 
nueve de la mañana, y en el local del 
Despacho, se rematará el inmueble si
guiente; Mitad del Lote Número Cinco 
del Plano de Lotificación del terreno 
Buenos Aires, levantado por el Inge
niero Juan Ramón Molina, situado en 
esta ciudad de Tegucigalpa, en el ba
rrio Buenos Aires; Lote Número Cinco 
de mayor extensión y cuya mitad en 
que se encuentra situada la casa que 
constituye sus mejoras, tiene los límites 
y dimensiones siguientes; por el Indo 
Norte, veintiocho metros noventa y seis 
centímetros, y limita con la otra mitad 
del fraccionamiento del Lote Número 
Gnco vendida a Gaspar Matamoros; 
por el lado Sur, veintinueve metros y 
limita con el Lote Número Dos; por el 
lado Este, mide sie-te metros cincuenta 
centímetros y limita con calle de Cua- 
joco; y, por el lado Oeste, mide así 
también, siete metros cincuenta centí
metros, limita con Lote Número Cua-

A QUIEN INTERESE:
Los cheques que se ex

tiendan a estos Talleres 
deben de ser a nombre 
de D i r e c t o r  Tipogra
fía NaáonaL

tro del referido Plano; siendo la super
ficie de la mitad del Lote Número Gn
co a que se refiere la hipoteca, de dos
cientos diez y ocho metros y trescientos 
catorce centímetros cuadrados, inscrito 
con el número 470, Folios del 623 al 
625 del Tomo 85 del Registro de la 
Propiedad, de este departamento de 
Francisco Morazán; y sobre el cual lo
te se encuentran las mejoras que si
guen; una casa que tiene en la planta 
baja un sótano, cuatro dormitorios, un 
comedor, una sala, una pieza para gas 
popular, servicios sanitarios, Laño, un 
lavandera y un horno para quemar pa
pel. En el segundo apartamiento: tres 
dormitorios, una sala, una antesala, un 
comedor, una cocina para leña, servicio 
sanitario y baño. En un tercer aparta
miento; cuatro dormitorios, servicio sa
nitario, baño, cuarto para sirvienta, una 
terraza y lavandera, teniendo además, 
hacia este frente, una sala con servicio 
sanitario y garage. Dicho inmueble se 
rematará para hacer efectiva la cantidad 
de treinticnatro mil ciento diez y 
siete lempiras, más intereses y costas 
de juicio, que el señor Gaetano Rizzo 
es en deberle al señor Francisco pchíe- 
na. Se advierte, que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo o más. — Tegucigalpa, 
D. C., 20 de noviembre de 1965.

J. Evetie Zelaya E.(
Secretario.

Del 25 N. al 17 D. 65.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe de la Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Subsecretaría de Hacien
da, hace saber: que con fecha veinti
cinco de septiembre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro y Depósito de una Marca de Fá
brica.—Poder Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En representa* 
ción de la compañía “Zambón, S. 
P. A ”, una compañía por acciones, or
ganizada y existente bajo las leyes de 
Italia, domiciliada en Vía Silvio Pelli
co, 4-Milán, Italia, según el poder que 
obra en esa Secretaria de Estado, res
petuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de- la marca de fá
brica denominada:

ZAMBON
(Diseño), según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de regí-tro número 
145.853 del 29 de octubre de 1959, ins
crita e¡n la Oficina Central de Patentes 
de Invención, Modelos y Marcas de Fá
brica, del Ministerio de Industria y 
Comercio de Italia, marca que ampara, 
distingue y protege productos químicos 
para su aplicación industrial, científica, 
fotográfica, agrícola, hortícola y silvíco
la; abonos y fertilizantes; compuestos 
para extinguir incendios; reactivos des
oxidantes y otros productos químicos 
para soldar; productos químicos para 
la preservación de alimentos; materia-

PARA MEJOR SEGURIDAD

nos en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad peora evitar equi
vocaciones.

les para curtir, adhesivos para aplica
ciones industriales; detergentes y otros 
compuestos para lavar; reactivos para 
limpiar; reactivos para restregar y pu
lir; reactivos para quitar grasas; re
activos para raspar; jabones; perfume
ría, aceites esenciales; cosméticos, lo
ciones para el cabello, pastas dentífri
cas; productos farmacéuticos, produc
tos veterinarios; productos higiénicos, 
productos dietéticos para niños y en
fermos, emplastos y cataplasmas; medi
camentos, materiales para rellenar dien
tes e impresiones dentales, desinfectan
tes, agentes para destruir maleza, pes

ticidas, vinos, bebidas espirituosas y li 
cores, instrumentos de cirugía y veteri
naria; alimentos y forrajes, la que sin 

tamaño o color, se aplica 
o fija a los artículos o a los productos 
mismos o a los envases, recipientes, ca
jas, paquetes, empaques y envoltorios 
que los contienen, por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, marbetes, 
estarcidos y en las otras formas y mo
dos generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D. G, veinti
cinco de septiembre de mil novecientos 
sesenta y cinco.—<f) Jorge Fidel Du- 
rón”. Lo que se pone en conocimiento 
del publico para loa efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 1* de noviembre d*- 
1965.

A rgentina M. de C hava  

20 y 30 N. y 10 D. 65.

La infrascrita, Jefe de la Sección dr 
P&tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Subsecretaría de Hacien
de, hace saber; que con fecha veintio
cho de octubre del año en curso, s<- 
admitió la solicitud que dice; “Regó 
tro y Depósito de una Marca de Fá
bricas-Poder Ejecutivo. — Secretaria

Haga sus publicado- distinción de
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La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marca? 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, ha
ce saber: qutt*con fecha 25 d e ' octubre del afin en curso, se 
admitió la solicitud aue dice: "Registro de marca. — S fior Mi
nistro de Economía y Haden ia .— En representación de Alfr*»d 
Dunhili, Limited, compañía incorpomda bajo las leyes de lo- 
glatprr*. dom iciiada en 30 Duke Street. St. JameB’ s, ciudad 
de Londres S. W. 1. I»’ glaterr>., vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica consistente en una etiqueta rec 
tangular de c.dor blanco y contorno negro, atravesada en su 
parte superior por dos franjas paralelas horizontales de color 
negro, viéndose en una de rilas y en letras blancas, la palabra 
distintiva: “ FtiiiWHy” ,

y leyénd se ni píe de L  euquein, y en letras negras, el nombre 
“ DunhM” , ta le  mo s* muestra en las etiquetas que se acompa
ñan, para distinguir: tabaco, cigarrillos y cigarros; y la cual se 
aplica a las cajetillas, latas, c^jas y empaque* que contienen 
los productos. Presento e! poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley y el clisé.—Teguciga'- 
pa, D C , 25 de octubre de 1965.— Daniel Casco L .”  Lo que 
se pone en conocimiento de] público para loe efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 26 de octubre de 1965.

Argentina M. de Chávkz

30 N. 65.

ile Economía y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía “The Gillette 
Company", una corporación del Estado 
de Delaware, manufactureros domici
liados en 15 Eest First St., Boston, 
Massachusetts, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y de
pósito de la marca de fábrica denomi
nada:

T A M E
palabra según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro núme
ro 701.520 del 19 de julio de 1960, ins
crita en la Oficina de Patentes de los 
Estados Unidos de América, marca 
que ampara, distingue y protege un 
lavado contra la caspa; crema para el 
arreglo del cabello; preparaciones para 
r) cabello de todas clases; incluyendo 
champús, tintes para teñir el pelo y 
preparaciones para colorear, y crema; 
cosméticos, perfumería y artículos para 
el tocador de todas clases; preparacio
nes sanitarias, y productos para objetos 
higiénicos, marca que independiente de 
tamaño, color o diseño especial, se apli
ca o fija a los envases, o a los paque- 
les, empaques, cajas y envoltorios que 
ios contienen, por medio de impresio
nes, etiquetas, marbetes, estarcidos y 
en otras formas y modos generalmente 
empleados en la industria y el comer-

| cío, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.—Tegucigal
pa, O. C, veintiocho de octubre de mil 
novecientos sesenta y cinco.— (f) Jorge 
Fidel Durón”. Lo que se pone en co- 
nocimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 30 de oc- 

, tubre de 1965.

Argentina M , d e  Chávez 

I 20 y 30 N. y 10 D. 65.

 ̂ Le infrascrita Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábnca dependiente de la 
Subsecretaría de Econcm b, 
hace saber: que con fecha 24 
de noviembre del año en curse, 
se admitió la solicitud que dice; 
“ R -gistro de M arca.— S^ñ- 1  

Ministro de Economía y Ha 
cienda.— En representación de 
señor G * rge H Scherr, dnmi 
ciliado in  1526 Halsted Street, 
Chicago Heights, E -tado d» 
Illinois, Estados Unidos d»

1 América, vengo a pedirle el j registro de la marca de fábri- 
I ca inscrita en dicha nación con 
¡ el número 613.716, el 11 de oc- 
i tubre de 1955, por un período

de veinte años, para distinguir: 
dispositivos, accesorios usados 
jn la determinación de la sen* 
•ibilidad microbial a loa anti 
bióticos, Bulfonamidas y otros 
a g e n t e s :  consistente en le 
palabra:

MULTIDISK
y la cual se aplica a los artlcu 
lo* y cajas y empaques q u e  
Iob  contienen, imprimiéndola 
estampándola, por medio d e 
etiquetas que se Ies adhieren, 
y en cualquiera o t r a  forma 
apropiada en el comercio Pre
sento e I  poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
c Lé. -  Teguciga pa, L). C., 24 
de noviembre de 1965,— Daniel 
Casco L. ”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 24 de noviembre de 
1965.

A rgentina m . de Chávez 
30 N., 10 y 20 D. 65.

PATENTES DE INVENCION

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marca? 
te Fábrica, dependiente de (a 
Subsecretaría de Economía 
hace saber: que con f e c h a  
diecisiete de septiembre del 
»fio en curso, se adnvtió la so 
icitud q u p  d  ce: 'Patente d* 

I vención. Poder E jecutivo.- 
Secretariu de E c o n o m í a  y 
Hacienda. -  En reprecentaciór 
oe la Compañía American Cya- 
n?mid Company. manuf*ctu 
reros. una cor o ación del E¡* 
>ado de M a in * , dr micilUd* en 
Tnwn?hio o f  W aynw, en el Es
tado de Nueva Jersey, Estado* 
Unidos de América, aegún el 
noder oue obra en esa S-creta 
ría de E-tado. respetuosamen 
te comparezco a solicitar una 
Dátente de invención por vein
te {20» años, como confirm?- 
<*'6n de l« patente de invención 
le Tiinidad y Tnbaoro númer* 

67 de 1965. otorgada el 14 de 
j 'lio de 1965 y  que exnira el 
¿8 de noviembre de 1978. nnr? 
el invento d  nominado ‘ MÉTO
DO NOVE' o s o  p a r a  c o n t r o 
l a  i n s e c t o s ” , * egún la  me
moria descripciones, especifi
caciones y reivindicaciones, sin 
dibujos por tratarse de un Bim 
nle método de procedimiento 
documentos que se presentan 
pnr duplicado »  fin de qu-, ad 
mitida esta solicitud c< n la d'1 
cumentación adjunta, se le dé 
e' trámite de ley, y que una vez 
que ?e hay?n pagado los dere 
<‘hr>s respectivos conforme ? 
vuestra orden de pngo para la 
Tesorería General de la Repú
blica, que ae otorgue dicha pa- 
P n tede  confirmación a favor 
le  mi representada y que se 
extienda la ronstsneiade vues- 
■ra resolución acompañándola 
con un» copia de la m*mnri«, 
e«pecficacii nes y reivindica
ciones en conformidad con la 
l- y . -  Tegucigalp», D. C ., die
cisiete de septiembre de mil 
novecientos sesenta y cinco.— 
(f )  Jorge Fidel Durón *' Lo 
que se pone en conocimiento

AVISO
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 328 del 

Código de Comercio, al público en general, re hace líber: 
que la sociedad denominada “ Vidrios Centro ameriesnos, 
S- A. de C. V .” , ha quedado disuelta según escritor» 
autorizada en esta ciudad, por el Notario Daniel CascoL, 
con fecha 17 de noviembre de 1965.—Tegucigalpa, D. C<! 
27 de noviembre de 1965.

30 N. 66,

<el público para los efectos de 
ley, -  Tegucigalpa, D. C .( 9 de 
nuviembre de 1965.

Argentina M. de Chávez

30 N. y 30 D. 65. y 31 E 66.

La infrascrita, Jefe de la 
^ecc'ón de Patente* y Mares? 
de Fábrica, dependiente de 
la Secretaría de Economía 
h*>ce saber: que con fecha pri
mero de noviembre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: ‘ ‘Patentp de Inven
ción.— Pnd( r Fjecutivn.—Se
creta»!* de Economía y H»cien 
da.— En representación de I* 
'"ompañía Ernest Scragg & 
Sons Limited, una f mpres» ft - 
bril británica, residentes nr 
Sunderland S t r e e t  Works 
Macclesfield, Cheshire, Ingla 
térra, según el p >der adjunto, 
respetuosamente comparezco > 
*ol¡cit®r patente de invención 
por veinte (20 »fio«, como con
firmación de 1» p»tente de in
vención Be'ga Ñ9 607.832 del
29 de septiembre de 1961, con
forme solicitud presentada en 
a Gran Bretaña el 20 He sep

tiembre de 1960. como Patente 
de Importación par» el invento 
del Bfflnr Frederjrk Scragg, 
denominado: "PERFECCIONA
M1ENT09 DE MÁQUINAS TEXTI 
l e s " ,  confnrm - a la certifica-
<ón adjunta y a la memoria, 

descripciones, especificación b 
y reivindicaciones, sin dibujos 
por tratarse de un simple pro 
c dimiento, documentos que se 
presentan por duplicado a fin 
de que. admitida esta so'icitud 
con la documentación indicada, 
‘ e  le dé el trámite de lev y una 
v*z aue se haya pagado lo? 
derechos respectivos conform e 
a vuestra orden de pago par» 
a Tesorería General de la Re

pública, que se otorgue dicha 
patente de invención e tortor 
tación a favor de mi represen
tada y que se extienda la cons
tancia de vuestra resolución 
acompañada de la copia de la 
memoria, reivindicaciones y 
oerecificaciones en confnrmi 
dad con la ley. -  Tegurigalpa 
D. O , primero de noviembre 
de mil novecientos sesenta 
y rinco.— (f)  Jorg** Fidel Du- 
róti” . Lo que se pone en co
nocimiento del t úblico rara los 
efectos de lfy .— Tegurigalpa, 
D C., 9 de nuviembre de 
1965.

Argentina M. de Chávez

30 N . y 30 D. 65 y 31 E 66.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fech- vein
tiocho de octubre del año en

curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Patente de laven* 
cton -  Poder Ejecut iva. -  Se
cretaría de Economía y Ha* 
c i s n d a E n  representación de 
la Compañía The Procter ft 
G»mb’e C impany, una carpo. 
oción  riel ksiadu de Oh», do. 
miciliada en 301 E*st Sixth 
Street, en la ciudad de Ciro, 
nnatj. Estado de Ohio, E*tsdw 
Unidos de América, según el 
uoder adjunto, respehMBamen- 
e comparezco a solicitar pa- 

tente de invención por quipes 
(15) años para el invento de* 
n. minad*: * PROCEDIMIENTO
DE REACCIÓN DE COMPUESTOS 
ORGÁNICOS CON ANHÍU1UO0 
su l f ú r ic o ” , conforme s h 
memoria, d e s c r i p c i o n e s ,  
e s p e c i f i c a c i o n e s ,  reiviia 
dicacionea y dibujos que te 
acompañan por duplicado a ft» 
de que, admitida eita solicitud 
con la documentación indicad», 
se le dé ei trámite de l«-yy,on» 
vtz pagados los derechos es* 
rrespondlentes c o n f o r m e s  
«uestra orden de pago para li 
T soreria General de la Repú
blica, se otorgue la respe tm 
pateme de invención por quin
ce (15) añts a favor de mi re
presentada y que se me de> 
vuelvan un ej- mplsr de la me
moria. desctipciones, reivii'dh 
caciones y dibujus, jumo coala 
constancia de vuestra resolu
ción.— Tegucigalpa, D. C. 
veintiocho de octubre de mil 
novecientos sesenta y cinco,-  
( f )  Jorge Fidel Durón." Lo 
uue se pone en conocimiento 
del público para ios efectos & 
iey.—Tegucigalpa ü . C-iftdo 
noviembre de 1965.

Argentina M. de ChIvb

30 N. y 80 D. 66.y31E.6ft

H E R E N C I A

E> Irfraierito S miarlo del Jn- 
gado de Letra» Terceto di loOvft 
'el derartaaasnto de FraoolMo Ma
ri, zán. al pób Ico en gatera! J pin 
oe tfectrs de le;, hice saber; que 
’on fecha veinte v cinco de R0«1 # 
b-e del corrleite ifio, dlrtd wa. 
lerda d e c a íd o  a Mercedes y 
Julio Cé«ar Htrn»td‘ t <'ttr0n.be 
rederos »b Inustxto de ao difunto 
aire lepl lino, Camilo He náiHH* 

uor dererh') propio, y por deivclM 
le rfprekentsclón d» so abuelo, 
bisabuelo j tatarabuelo Câ anc. 
’ruz v Joan Antonio Hd'nimJei, 

tttipectlvannonte y ira roposie 1» 
poeeatón efectiva de dirba bereu- 
ni», ato perjuicio de otro» berwleio»

e Igual o mejor derecho__T-god-
gaipa, D, C., 26 de noviembre de 
1965.

A. A. NAVAS TERCERO, 
brío, por ley.

30 5 . 65.
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